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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-165-2025

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUT()NQMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, el literal 1) del numeral 7 del Articulo 76 de la Constitucién de la Republica del
Ecuador estipula que: "Las resoluciones de los poderes publicos deberan ser
motivadas. No habrd motivacién si en la resolucién no se enuncian las normas o
principios juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicacién a
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se
encuentre debidamente motivados se considerardn nulos. Las servidoras o
servidores responsables serédn sancionados;

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actlen en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley.
Tendrén el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituciéon™;

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
sefiala que “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendran facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales...”;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 424 de la Constitucién de la Republica
del Ecuador, en que la Constitucién es la norma suprema y prevalece sobre
cualquier otra del ordenamiento juridico. Las normas y los actos del poder publico
deberdn mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso
contrario careceran de eficacia juridica;

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucién de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerdrquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que, segln lo previsto en el articulo 5 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD -, "la autonomia politica, administrativa
y financiera de los gobiernos descentralizados auténomos y regimenes especiales
prevista en la Constitucién comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y érganos de gobierno propios,
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Que, el articulo 7 ibidem establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de
las facultades que de manera concurrente podrén asumir, se reconoce a los consejos
regionales y provinciales, concejos metropolitanos "y municipales, la capacidad para
dictar normas de caracter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripcién territorial. (...)";

Que, el articulo 57 del Cdédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién — COOTAD, en sus literales a) sefiala entre las atribuciones del
Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno auténomo descentralizado municipal, mediante la
expedicién de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones(...).

Que, el articulo 60 del COOTAD referente a las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa en la
parte pertinente manifiesta “Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le
corresponde al alcalde o alcaldesa (...) n) Suscribir contratos, convenios e
instrumentos que comprometan al gobierno auténomo descentralizado municipal,
de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el
patrimonio institucional requerirdn autorizacién del Concejo, en los montos y casos
previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;

Que, el Art. 318 del COOTAD sefiala; Art. 318.- Sesién ordinaria.- Los consejos regionales

y los concejos metropolitanos y municipales sesionardn ordinariamente cada ocho
dias. Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la provincia de
Galdpagos lo harédn al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se
reunirdn dos veces al mes como minimo. En todos los casos, la convocatoria del
ejecutivo del respectivo gobierno auténomo descentralizado se realizard con al
menos cuarenta y ocho horas de anticipacién a la fecha prevista y se acompafiaré el
orden del dia y los documentos que se traten.
Una vez instalada la sesidon se procedera a aprobar el orden del dia, que podréa ser
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos
adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la mayoria absoluta
de los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podréd modificarse por
ningdn motivo caso contrario la sesién serd invalidada. Aquellos asuntos que
requieran informes de comisiones, informes técnicos o juridicos, no podrén ser
incorporados mediante cambios del orden del dia.

Que, el articulo 37 de la Ordenanza de Sustitutiva que Reglamenta el Proceso de
Escrituracion Masiva en el cantén Loreto, faculta al Organismo Legislativo
Municipal conceder la autorizacién para la venta anticipada de los lotes de terreno
adjudicados y escriturados al amparo de esta Ordenanza.

Que, mediante oficio sin nimero de fecha 20 de marzo del afo 2025, los sefores
cényuges Lino René Yumbo Grefa y Verdnica Maria Alvarado, presentan la peticion
de adjudicacién del Lote de terreno y manifiesta el cumplimiento de requisitos para
ser adjudicataria del bien inmueble.

Que, mediante Oficio N°>-GADMCL-GPS-2025-033-O-GD, de fecha 28 de agosto del afio
2025, el Dr. Héctor Bolivar Pico, Procurador Sindico de la Institucién Municipal,
presenta el informe y criterio Juridico, recomendando que es procedente legamente
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y que continde el procedimiento la Comisién de Planificacién y Presupuesto del
Concejo Municipal, quienes deberén presentar el informe correspondiente. Ademas,
recomienda hacer constar los condicionamientos establecidos en la Ordenanza
correspondiente.

Que, mediante Informe N° 011-HA-CPP-GADML-2025, de fecha 26 de septiembre del
afio 2025, la Comisién de Planificacién y Presupuesto del Concejo del Gobierno
Auténomo Descentralizado Municipal de Loreto, recomienda la adjudicacién del
lote de terreno a favor de los sefiores conyuges Lino René Yumbo Grefa y Verdnica
Maria Alvarado.

Que, en el tercer numeral del orden del dia de la Sesion Ordinaria, efectuada el 08 de
octubre del afio 2025, el Concejo Municipal trata sobre: 3. Anaélisis y Resolucién,
referente a la solicitud de adjudicacién de lote de terreno urbano signado con el N°
06, Manzana N° 12, Sector N° 01, ubicado entre las calles Mariano Coquinche y
Andrés Conteros, barrio San José, parroquia y cantén Loreto; propuesto por los
cényuges Lino René Yumbo Grefa y Verdnica Maria Alvarado. Expediente con
Informe N° O11-HA-CPP-GADML-2025, de la Comisién de Planificaciéon vy
Presupuesto.

Que, en el tratamiento el Concejal Héctor Ashanga Shiguango, propone acoger el
Informe de la Comisién de Planificacién y Presupuesto N° 011-HA-CPP-GADML-
2025 y por ende; adjudicar el lote de terreno urbano signado con el N° 06,
Manzana N° 12, Sector N° 01, ubicado entre las calles Mariano Coquinche y Andrés
Conteros, barrio San José, parroquia y cantén Loreto, a favor de los solicitantes.
Propuesta que es apoyada por la Concejala Doris Lorena Urapari Encalada.

Que, Tomada la votacién, resulta lo siguiente: Concejal Héctor Ashanga Shiguango; a
favor: Concejala Magali Pacheco Borja; a favor: Concejal Leonardo Puarquilla
Cejua, a favor: Concejala Bertha Marisol Tanguila Bermeo; a favor: Concejala Doris
Lorena Urapari Encalada, a favor: El Alcalde Kleber Olalla Torres; a favor. En
consecuencia la Unica mocién presentada por el Concejal Héctor Ashanga
Shiguango, obtiene seis votos.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador, en concordancia con los articulos 7, 57 literal a),
321 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién
COOTAD:; el Concejo Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:

Articulo uno. Acoger el Informe N° O11-HA-CPP-GADML-2025, de la Comisién de
Planificacién y Presupuesto y por ende; Adjudicar el lote de terreno urbano signado con el
N° 06, Manzana N° 12, Sector N° 01, ubicado entre las calles Mariano Coquinche y Andrés
Conteros, barrio San José, parroquia y cantén Loreto, provincia de Orellana, a favor de los
peticionarios; los conyuges Lino René Yumbo Grefa y Verdnica Maria Alvarado.

Articulo dos.- Autorizar al Ejecutivo la suscripcién de la Escritura Pablica de Adjudicaciéon
del lote de terreno urbano signado con el N° 06, Manzana N° 12, Sector N° O1, ubicado
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entre las calles Mariano Coquinche y Andrés Conteros, barrio San José, parroquia y cantén
Loreto, provincia de Orellana, que otorga el Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Loreto, a favor de los peticionarios; los conyuges Lino René Yumbo
Grefa y Verénica Maria Alvarado.

Articulo tres.- Remitir el expediente a Procuraduria Sindica del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del Cantén Loreto, para que se ejecute cuanto procedimiento
legal sea pertinente en cumplimiento a lo resuelto por el Concejo Municipal, considerando
los condicionamientos establecidos en la Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el Proceso
de Escrituracidon Masiva en el cantén Loreto, tal como estipula el Informe Juridico N° 033-
GADML-PS-2025, de fecha 28 de agosto del afio 2025, suscrito por el Dr. Héctor Bolivar
Pico, Procurador Sindico de la Institucién Municipal.

Articulo cuatro.- Disponer a Secretaria General se remita a la Direccién correspondiente
para cumplimiento de lo resuelto por el Concejo Municipal.

De conformidad a lo que dispone el articulo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la
presente resolucién fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantén Loreto,
en sesidn ordinaria efectuada el 08 de octubre del afio 2025.

Loreto, 08 de octubre del afio 2025

Abg. Lucas Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL
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